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CONSEJO DIVISIONAL CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO 
 

SESIÓN ORDINARIA 03.11 
16 DE MARZO DE 2011 

ACTA DE LA SESIÓN 
Presidente  Dr. Christian Lemaitre y León  
Secretaria  Mtra. Elena Segurajáuregui Álvarez 
 
En el salón de profesores del 4° piso del edificio de Constituyentes 1000, a las 15:10 horas del 16 
de marzo de 2011, inició la sesión ordinaria 03.11 del Consejo Divisional de Ciencias de la 
Comunicación y Diseño. 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA 
 
Se pasó lista y se contó con la asistencia los siguientes consejeros: 
Dr. Christian Lemaitre, Mtra. Elena Segurajáuregui, Dr. Eduardo Peñaloza, Dr. Luis Rodríguez, 
Dr. Héctor Jiménez, Dr. André Dorcé, Dra. Rocío Abascal, Mtra. Lorena Guerrero y el alumno 
Diego Escalante. 
 
Se declaró la existencia de quórum. 
 
2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Presidente del Consejo propuso la incorporación de los puntos ‘Análisis, discusión y 
aprobación, en su caso, de la contratación del Dr. Tiburcio Moreno Olivo como personal 
académico visitante por un año’ y ‘Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de un nuevo 
criterio para el otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente’ como 
numerales 9 y 10 respectivamente. 
 
Se sometió a aprobación del orden del día. Sin comentarios se procedió a la votación. 
 

ACUERDO DCCD.CD.01.03.11 
Aprobación por unanimidad del orden del día. 

 
3. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTA 

DE LA SESIÓN 02.11 
 
Se sometió a consideración la aprobación del acta 02.11. Sin observaciones se procedió a la 
votación. 

ACUERDO DCCD.CD.02.03.11 
Aprobación por unanimidad del acta 02.11 

 
4. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS PROPUESTAS 

DE PRÓRROGA POR UN AÑO COMO PERSONAL ACADÉMICO VISITANTE DE 
LA MTRA. BRENDA GARCÍA PARRA Y DEL DR. CARLOS RODRÍGUEZ 
LUCATERO 
 

El Dr. Luis Rodríguez, comentó sobre la trayectoria docente y experiencia de la Mtra. García 
Parra, como diseñadora industrial especializada en diseño sustentable, y el trabajo de vinculación 
de ha realizado tanto con instituciones nacionales como internacionales. Es integrante también, 
del grupo de investigación de Diseño ambiental y es la encargada de revisar, desde el punto de 
vista de la sustentabilidad, el uso de los laboratorios del Departamento en cuanto al trabajo 
docente que se lleva a cabo en los mismos. 
 
 



Comunidad académica comprometida   

con el desarrollo humano de la sociedad 
 

 
                         Sesión 03.11 celebrada el 16 de Mazo de 2011  2 

Con las observaciones realizadas, se sometió a votación la propuesta de prórroga. 
 

ACUERDO DCCD.CD.03.03.11 
Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
prórroga como personal académico visitante por un año 
de la Mtra. Brenda Parra García. 

 
El Dr. Héctor Jiménez presentó la propuesta de prórroga del Dr. Rodríguez Lucatero cuyo perfil 
es la teoría de la computación. Apoya fuertemente al Departamento en la impartición de docencia, 
en el análisis de los programas de estudios del segundo nivel: formación básica, así como en la 
gestión universitaria. Es integrante del equipo que elabora mediciones de calidad de docencia y 
cuenta con una amplia producción. 

 
Con las observaciones realizadas, se sometió a votación la propuesta de prórroga. 

 
ACUERDO DCCD.CD.04.03.11 

Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
prórroga como personal académico visitante por un año 
del Dr. Carlos Rodríguez Lucatero 

 
 
5. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE EVALUAR A LOS 

CANDIDATOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO A LA DOCENCIA 
2010. 
 

El Presidente del Consejo comentó que, dado que es la primera vez que en la Unidad Cuajimalpa 
se otorga el Premio a la Docencia, la importancia de esta Comisión se debe a que establecerá los 
criterios y nivel de calidad a seguir para el otorgamiento de este premio en nuestra División. 
 
El Dr. Rodríguez propone, que dada la importancia de la evaluación, la Comisión tendría que 
estar formada por los Jefes de Departamento, y como asesores los Coordinadores de Carrera, ya 
que son quienes cuentan con más elementos para el análisis sobre el desempeño docente del 
personal académico. 
 
 
Con las observaciones realizadas, se sometió a votación la propuesta de integración. 
 

ACUERDO DCCD.CD.05.03.11 
Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
integración de la Comisión encargada de evaluar a 
los candidatos para el otorgamiento del premio 
a la docencia,  por los profesores: Dr. Eduardo 
Peñaloza, Dr. Luis Rodríguez, Dr. Héctor Jiménez y 
como asesores Dra. Caridad García, Dra. Rocío Abascal 
y Mtra. Lucila Mercado 

 
6. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS DICTÁMENES 

EMITIDOS POR LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN ENCARGADA DE 
ANALIZAR LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. 

 
Este punto se anula en esta sesión dado que no se entregó al Consejo Divisional la documentación 
correspondiente. 
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7. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS DICTÁMENES 
EMITIDOS POR LA COMISIÓN ENCARGADA DE DETERMINAR LAS 
IGUALDADES ACADÉMICAS PARA LA RESOLUCIÓN DE LAS 8 SOLICITUDES 
DE ACREDITACIÓN DE ESTUDIOS. 

 
El Dr. Eduardo Peñaloza indicó que de las 8 solicitudes de acreditación presentadas en el Consejo 
anterior; 6 de los alumnos sólo habían cursado el tronco de formación básica por lo que se les 
acreditaron 2 UEA. La alumna  Alicia Portillo cursó 1 UEA del tronco de formación básica y la 
alumna Andrea Corralejo acreditó 4 UEA. 
 
El Presidente del Consejo comentó la necesidad de crear una política clara sobre el número de 
aceptación de alumnos que cambian de carrera y los mecanismos de filtrado para la elección de 
los mejores promedios. 
  
Con las observaciones realizadas, se sometió a votación los dictámenes. 
 

ACUERDO DCCD.CD.06.03.11 
Aprobación por unanimidad de los dictámenes emitidos 
por la Comisión de igualdades académicas para la 
resolución de 8 solicitudes de acreditación. 

 
8. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA 

CONTRATACIÓN DEL DR. TIBURCIO MORENO OLIVOS COMO PERSONAL 
ACADÉMICO VISITANTE POR UN AÑO 

 
El Presidente del Consejo comentó que el Rector de la Unidad creó un grupo interdivisional de 
especialistas en docencia (Grupo de Institucional de Investigación Educativa GIIE), para 
coadyuvar a las tres Divisiones en el mejoramiento de la docencia, de revisión de los planes de 
estudios y de las técnicas de conducción y evaluación; por lo que formó una comisión encargada 
de emitir una convocatoria y de evaluar a los candidatos posibles a ocupar estas tres plazas. El Dr. 
Eduardo Peñaloza representó a la División en dicha comisión y apuntó que, la selección se realizó 
con base en los méritos y experiencia sobre didácticas específicas.  
 
De los tres candidatos finales, el Dr. Tiburcio Moreno fue asignado a nuestra División. El 
presidente propuso que a fin de equilibrar el número de plazas y no afectar los proyectos 
departamentales, se asignó esta plaza al departamento de Tecnologías de la Información. 
 
Con las observaciones realizadas, se sometió a votación la propuesta de contratación. 
 

ACUERDO DCCD.CD.07.03.11 
Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
contratación como personal académico visitante por un 
año del Dr. Tiburcio Moreno Olivos. 

 
9. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE UN NUEVO 

CRITERIO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA BECA AL RECONOCIMIENTO 
DE LA CARRERA DOCENTE. 

 
Con el fin de homologar los criterios para el otorgamiento de esta beca, en una reunión de 
Directores con el Rector de la Unidad, se revisaron los mecanismos que anteriormente estableció 
la División y se propuso la modificación del punto 5. 
 
Con las observaciones realizadas, se sometió a votación la propuesta de modificación. 
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ACUERDO DCCD.CD.08.03.11 
Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
modificación de los criterios para el 
otorgamiento de la beca al reconocimiento de la 
carrera docente. 
 

 
10. INFORME Y DECLARACIÓN DE LOS CANDIDATOS ELECTOS COMO 

REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADÉMICO Y DE LOS ALUMNOS ANTE 
EL CONSEJO DIVISIONAL PERIODO 2011-2012, QUE CON BASE EN EL ACTA, 
PRESENTA EL COMITÉ ELECTORAL 

 
El alumno Diego Escalante integrante del Comité electoral, presentó y dio lectura al informe, 
resultando la auscultación cuantitativa como sigue: 
 
Sector Personal Académico 
Departamento de Ciencias de la Comunicación 

 Marco Antonio Millán Campuzano 7 votos 
 Jorge Javier E. Suárez Coéllar 6 votos 
 Nulos 0 votos 
 Cancelados 13 votos 
 Total 26 votos 
 

Departamento de Tecnologías de la Información 
 Otoniel Manuel Ortiz Ruiz 6 votos 
 Nulos 2 votos 
 Cancelados 8 votos 
 Total 16 votos 

 
Departamento de Teoría y Procesos del Diseño 

 Octavio Mercado González 10 votos 
 Nora Angélica Morales Zamora 2 votos 
 Nulos 1 votos 
 Cancelados 9 votos 
 Total 22 votos 

             
Sector Alumnos 
Departamento de Ciencias de la Comunicación 

 Planilla única 26 votos 
(Luis Parra y María Estefanía González) 

 Nulos 7 votos 
 Cancelados 117 votos 
 Total 150 votos 

 
Departamento de Tecnologías de la Información 

 Planilla uno 18 votos 
                (Gerardo García y Emilio Daniel Pineda) 

 Planilla 2 11 votos 
 (César Omar Jiménez y Pablo Arturo Ruiz) 
 Planilla 3 3 votos 
       Mizcit Yaxum Cervantes y Sergio Trujillo) 
 Nulos  1 votos 
 Cancelados 62 votos 
 Total 95 votos 



Comunidad académica comprometida   

con el desarrollo humano de la sociedad 
 

 
                         Sesión 03.11 celebrada el 16 de Mazo de 2011  5 

El Presidente del Consejo dio las gracias al Comité Electoral por la labor desempeñada y a los 
integrantes del actual consejo por su participación ante el órgano colegiado. 
 
11. ASUNTOS GENERALES 
 
Sin más asuntos por tratar, se dio por terminada la sesión a las 16:50 horas. 


